
¡¡¡r¡tilt7 ww
ZAPALLARZAPAI-LAR

República de Chile
l. Mun¡cipalidad de Zapallar
Secretaría Munic¡pal

MUNrCit¡LtC¡C

DEcREroArcAlDtcto Nr 3\ 6b no23
ZAPAttAR,

2 3 NoV 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"1-8.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O2t, de fecha 25 de junio de 2021, del

Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto

Alcaldía N"L753/2O21, de fecha 19 de agosto 2O2L, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo

Alcalde, en caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre de

2022, que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, iefaturas y Encargados de

Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía NeO2/2O23 de fecha 03 de

enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y

modificado mediante Decreto de Alcaldía N"L825/2O23 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de

Alcaldía N"29L3/2O23 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"25/2O22, de fecha 14 de diciembre de 2O22,

que aprueba Presupuesto 2023.

CONSIDERANDO:

1-. Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 3ro letra c), respecto a las funciones privativas que

deben realizar las municipalidades en el ámbito de su territorio, por lo cual este municipio

genera acciones y/o actividades para la "Promoción del Desarrollo Comunitario".

2. Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), e) y l), que faculta a las /
municipalidades en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La

Educación y la Cultura", "El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El Desarrollo de

actividades de interés común en el ámbito local".

3. Programa de Actividades "Navidad en Familia, Zapallar 2023"

DECRETO:

l. DECTARESE Actividad Municipal, denominada "Navidad en Familia, Zapallar 2023' a realizarse el /
día Miércoles 20 de díciembre de 2023, el cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES

"Navidad en Familia, Zapallar 2023"

ORGANIZA:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de su Dirección de Desarrollo Comunitario y Programa

Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia Zapallar.

OBJETIVO GENERAI:

La Dirección de Desarrollo Comunitario de Municipalidad de Zapallar, a través de la Oficina de

Protección de Derechos de lnfancia y Adolescencia y en el marco de actividades que desarrolla, ha

programado la realización de una actividad navideña denominada "Navidad en Família, Tapallar

2023", con el propósito de fomentar los valores de fraternidad, solidaridad y empatía en los NNA y

las familias de nuestra comuna de Zapallar y asimismo; proporcionar un espacio de recreación y

esparcimiento para todos los vecinos y familias de Zapallar.

OBJ ETIVOS ESPECI FICOS:

lncentivar la participación de familias de nuestra comuna.

Potenciar la imagen de llustre Municipalidad de Zapallar en actividades dirigidas a las

familias de Zapallar.

lnstaurar actividades lúdicas destinadas para las famílias de nuestra comuna.

DESTINATARIOS

Vecinos/as y Familias de la comuna de Zapallar.

HORARIO, LUGAR Y FECHAS:

La actividad se realizará el día Miércoles 20 de diciembre de 2023 desde las 18:00 hrs a 19:00 hrs

en Catapilco.

FUNDAMENTO LEGAL:

Conforme al artículo 3" letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad, que faculta

para la promoción del desarrollo comunitario; y además el artículo 4" letras a), e) y l) de la misma I
ley, que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; el desarrollar funciones

relacionadas con el turismo, el deporte y la recreación y el desarrollo de actividades de interés

común en elámbito local, respectivamente.
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Dirección de Desarrollo

Comunitario: A través de

Programa OPD Zapallar.

Departamento de Adquisiciones

Fundación de Cultura

Departamento de Educación

Departamento de Salud

Gabinete

Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

DISTRIBUCION:

Convocatoria a autoridades de la comuna, Alcalde y Concejales.

DIMAO lnstalación en general de requerimientos.

Limpieza General.

Corporación de Deportes Difusión y promoción de actividades.

Cobertura fotográfica de la actividad.

Difusión de las actividades en redes sociales del municipio.
Considerando convocatoria para la participación de éstas.
Realización de afiches pa ra difusión de manera cial.

Dirección de Seguridad Pública Seguridad del lugar.

Cierre de calles.

¡1.- ESTABTEZCASE que llustre Municipalidad de Zapallar coordinará estas activ¡dades en términos de

organización, convocatoria, operativos y logísticos. Para el buen desarrollo de esta jornada participativa

de familias, según indica programa adjunto.

lll.- AUTORICESE a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en gastos inherentes a la

aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto Municipal

vigente que corresponda.

lV.- IMPUTESE el gasto a la cuenta correspondiente.

V.- DESIGNESE como Coordinador de la actividad ya individualizada a Dirección de Desarrollo

Comunitario.

ANóTESE, COMUNíQUESE Y ARcHíVESE
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Coordinación de la actividad a través de OPD Zapallar.

Participación de Director de Desarrollo Comunitario.

Participación de Encargada de Unidad de Atención a la Familia

Proceso de Licitación de actividad.

Audio.

Difusión y promoción de la actividad
Difusión y promoción de la actividad en los establecimientos

educacionales de la comuna.

Paramédico.

Apoyo en organización de las actividades
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2.- DIDECO

Molina Daine
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